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ACUERDO No. PSAA06-3838 DE 2006

(Diciembre 20)

“Por el cual se adiciona el Acuerdo PSAA06-3822 de 2006”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de la facultad conferida por el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 1095 de 2006 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 20 de diciembre de 2006,

CONSIDERANDO

Que para los municipios que cuentan exclusivamente con juzgados promiscuos municipales y /o promiscuos del circuito, los cuales tienen régimen de vacaciones colectivas, se hace necesario definir la autoridad que atenderá las acciones de Hábeas Corpus durante la vacancia judicial. 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar el Acuerdo PSAA06-3822 “Por el cual se reglamenta la atención de la acción de Hábeas Corpus durante la vacancia judicial 2006-2007”, con el siguiente artículo:

ARTÍCULO QUINTO.- En los municipios donde existan solamente juzgados promiscuos municipales o promiscuos del circuito, los cuales tienen régimen de vacaciones colectivas, las acciones  de hábeas corpus serán conocidas por el Juez Penal Municipal, el Juez Promiscuo de Familia, de Menores o de Ejecución de Penas del municipio más cercano, dentro del mismo Distrito Judicial.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ

Presidente
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